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Radicado No. 23-001-31-05-003-2019-00470-00 
 
Secretaria. Montería 01 de diciembre de 2023. 
 
Señora Juez informo a usted, que se encuentra programada audiencia de 
Conciliación del artículo 77 del C. P. T. S.S., para el día 01 de diciembre de 2023, 
hora 3:00 p.m.- Así mismo doy cuenta que están pendiente para fallar dos (2) 
acciones constitucionales (Acciones de tutela) 
 
Así mismo, le hago saber que el apoderado judicial de la demandada SOCIEDAD 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA SA remite en el día de hoy al correo 
electrónico del juzgado memorial que denomina: “EVALUACION NOTIFICACION 
POR CONDUCTA CONCLUYENTE A SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.”. 
Provea. 
 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ  
SECRETARIO 

 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, Primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario reprogramar la 

audiencia Obligatoria de Conciliación, saneamiento, fijación del litigio y decreto 

probatorio del artículo 77 del C. P. T. S.S. y de ser posible la del artículo 80 

ibidem, en el presente asunto, para el día de hoy primero (01) de diciembre del 

año dos mil veintitrés (2023), a las 3:00 p.m.  teniendo en cuenta la prevalencia 

de las acciones constitucionales. Por secretaría comuníquesele a las partes. 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2019-00470-00 

Demandante: MARCOS MANUEL CUADROS HOYOS 

Demandado: 
OPERADORA DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S., LA 
SOCIEDAD SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 
OLIMPICA S.A. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE  

PRIMERO: APLAZAR la audiencia Obligatoria de Conciliación, saneamiento, 

fijación del litigio y decreto probatorio del artículo 77 del C. P. T. S.S. y de ser 

posible la del artículo 80 ibidem, programada para el día Primero (01) de 

diciembre de 2023, hora 3:00 p.m., acorde a lo motivado. 

SEGUNDO: PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes en este 

proceso a través de los correos electrónicos suministrados de esta decisión.   

TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído vuelva el proceso al 

despacho para el pronunciamiento a que haya lugar.   

CUARTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en 

Estado por TYBA Justicia XXI WEB.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 
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